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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Decreto 125/2017, de 25 de julio, por el que se modifica parcialmente la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.

El Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, agencia administrativa adscrita a la Consejería 
de Cultura que fue creado como organismo autónomo de carácter administrativo por 
el artículo vigésimo quinto de la Ley 2/1990, de 2 de febrero, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1990, tiene por finalidad aglutinar y potenciar 
las actividades de fomento, conservación, investigación y difusión de todas las áreas 
vinculadas con el arte contemporáneo en sus múltiples manifestaciones.

A dicha agencia administrativa se le ha adscrito un nuevo centro ubicado en Córdoba, 
el Centro de Creación Contemporánea de Andalucía, que se configura como un espacio de 
experimentación en el cambio social en el que se desarrollarán programas específicos.

Por ello, se hace necesario acometer una modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo para atender las necesidades planteadas por la creación del nuevo 
centro mediante el incremento del número de puestos de trabajo del Centro Andaluz de 
Arte Contemporáneo, en el área de creación contemporánea, en la ciudad de Córdoba.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación 
en la Comisión del Convenio.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, se han efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, 
de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, con relación al artículo 4.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, previo informe favorable de la Dirección General 
de Presupuestos y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25 
de julio de 2017,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente al Centro Andaluz de 
Arte Contemporáneo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía queda modificada en los términos establecidos en el Anexo del presente 
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 25 de julio de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 00
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